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En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley re
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956. y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3.0 de- la Orden del Ministerio de Defensa número 54/
1982. de 16 de marzo. dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid. 24 de abril de 19b5.-P, D.. el Director general de

Personal. Federico Michavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario y Presidente del Consejo Supremo de
Justicia Militar.

~(Fanamos: Que desestimamos el recurso interpuesto por don
Isidoro Ibáñez Gravatos contra Resoluciones del Consejo Supre
mo de Justicia Militar de 1 de julio de 1983 y 28 de marzo de
1984 sobre efectos económicos de pensión, de retiro. las que de
claramos ajustadas al ordenamiento juridico, sin costas.

Así por esta nuestra sentencia. que se publicará en el "Boletín
Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa". de
finitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y firma
mos.)

ORDEN 713/38204//985. de 24 de ahril. por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia del Trihu
nal Supremo, dictada con/echa 17 de enero de 1985,
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por don Isidoro lbáñez Gravalos.

Excmos. 51ft.: En el recurso conlencioso-admin~strativo se
guido en única ·instancia ante la Sección S.- del Tribunal Supre
mo. entre partes. de una. como demandante. don Isidoro Ibáñez
Gravalos. quien postula por sí mismo. y. de otra. como dem.an
dada. la Administración Pública, representada y defendlda pOr el
Abogado del Estado. contra Resoluciones del Consejo Supremo·
de Justicia Militar 4e I de julio de 1983 y 28 de marzo de 1984.
sé ha dictado sentencia con fecha 17 de enero de; 1985. cuya par·

-te dispositiva· es como sigue:

ORDEN 7l3JN202//985. de 24 de ahril, por la que 13284
se dispone el L'ump/imiento de la sentencia de la
Audiencia Nacional, dictada con fecha 11 de c/icit!m-
hre de /984. en el recurso contendoso-admini.Hrativo
interpuesto por don Carlas Pére= Cuadrado.
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Excmos. Sres.: En el recurso contenciosó-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección la de la Audiencia Na
cional. entre partes. de una. como demandante. don Carlos Pérez
Cuadrado. quien postula por si mismo. y de otra. como deman
dada. la Administración Pública. representada y defendida por el
Abo.@:ado del Estado. contra Orden del Ministerio de Defensa
11\,19002/1981. de 2 de febrero de 1981 Y Resolución de 19 de
dIciembre. se ha- dictado sentencia con fecha de 12 de diciembre
de 1984. cuya parte dispositiva es como sigue:

<,Fallamos: Declaramos la inadmisibilidad del recurso conten·
ciosp·administrativo interpuesto por el Procurador don Fernan
do Garcia Martínez. en nombre y representación de los recurren
tes. que han sido relacionados en el encabezamiento de esta Re
~olución. contra la Orden del Ministerio de Defensa 111/19002/
1981. de :! de febrero. y contra la Resolución de 19 de diciembre
de 1981. dictada en el expediente administrativo a que se refieren
esLas a..:tuaciones. y no hacemos expresa imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia. testimonio de la cual será re·
mitido para su ejecuci¿"n. junto con el expediente. a la oficina de
origen. lo pronunciamos. mandamos y firmamos.»)

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley re
lZuladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956. y en uso de las facultadesque me confiere el
artículo 3. 0 de la Orden del Ministerio de Defensa numero 54/
lQ~]. de 16 de marzo. dispongo que se cumpla en sus propios
táminos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid. 24 de abril de IlJ85.-P. D.. el Director general de

Personal. Federico Mich"l\iila ,Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario y Teniente General Jefe .del Estado
Mayor del Aire.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección 5. a de la Audiencia Na
cional. entre partes. de una. como demandante. don Alberto
Manzano Romero. quien postula por sí mismo. y de otra. como
demandada. la Administración Pública. representada y defendida
por el Abogado del. ~stado. contra Resoluci?n del Ministe.rio de
Defensa de 23 de diCiembre de 1981. se ha dictado "sentencia con
fecha 20 de julio de 1984. cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos deseitimar y desestimamos el recur
so contencioso·administrativo interpuesto por don Alberto Man
zano Romero contra Resolución del Ministerio de Defensa de 23
de diciembre de 1981. sobre proporcionalidad; sin imposición de
costas.

Asi por esta nuestra sentencia._ testimonio de la cual· será. re':'
mitido en su momento a la oficina de origen. a los efectos lega
les. junto con el expediente. en su caso. lo pronunciamos. man-
damos y firmamos.)) -

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley re
guladora de la Jurisdicc;ión Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956. y en uso de las facultades q\le me confiere el
articulo lo de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/
1982. de 16 de marzo. di'Spongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios ~uarde a VV. EE. muchos años.
MadrId. 24 de abril de 1985.-P. D.• el Director general de

Personal. Federico Michavila Pal1arés.

Excmos. Sres. Subsecretario y Teniente General Jefe del Estado
Mayor del Ejército.
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dispone el cumplimiento de la sentencia de la AudieÍ1
cia Nacional. dktadacon fecha 20 de julio de 1984.
I!II el recur.\'O contencio:';o-adminátraril'O il1terlwcMo
por don Alherto Manzano Romero.

ORDEN 713¡38205,/985. de 24 de ahril, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Nacional, dictada con fecha 26 de nvriem
hre de 1984. en el recurso contencioso-administratil'o
interpuesto por don Jesús .Melchor Hernando García.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo see:uido
en única instancia ante la Sección 5. ~ de la Audiencia NaCional.
entre partes. de una. como demandante. don Jesús Melchor Gar
cía. quien postula por sí mismo. y de otra. como demandada. la
Admmistración Pública. representada y defendida por el Aboga
do del Estado. contra la Resolución número 111/19002/1981 de
16 de julio y la de 8 de marzo de 1982. se ha dictado sentencia
con fecha 26 de noviembre de 1984. cuya parte dispositiva es
como sigue:

«(Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recur
so contencioso-administrativo interpuesto por don Jesús Melchor
Hemando García~ en su pr~io nombre y derecho, contra la Re
solución número 111/19002/1981, de 16 de julio. y la de 8 de
marzo de 1982. las que declaramos ser las mismas ajustadas a
der~ho~ y no hacemos expresa imposición de costas. ,

Así por esta n\lCStra "Sentencia. testimonio de la cual $erá re
mitido en su momento a la oficina de origen. a los efectos lega·
les. junto con el expediente. en su caso. lo pronunciamos. man·
damos y firmamos.» ~

En su virtud, de confor~'lidad con lo establecido en la Ley re
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3. 0 de la Orden del -Ministerio de Defensa número 54/
1982. de 16 de marzo. dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios ~uarde a V. E. muchos años.
MadrId. 24 de abril de 1985.-P. D.• el Director general de

Personal. Federico Michavila Paliares.

Excmo. Sr. Subsecretario.


